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D E L A . P S O Y I I G I A D E L E O N 

ADVEfíTEiVOIA. OFICíAL 

Luego que tos Sras. Alcmldaa y oscreíaríoB wcibMi 
í-.i números del Boutritc que correspondan «I dis-
irito, dispotúnwi que se üje un eiempIaT sn el aitio 
ds coatumbro, donde parxoanecarú bast% «] recibo 
del número siguiente. 

tos Seoretarioi cuíábnia de consorvar Jos Bole-
i-jiiüa coleccionndoa ordenadamente pura gu encna-
deTniteión, que deberá terifícaree cada año. 

ss m i m l o s lunes, m i é r c o l e s y v ie rnes 

Sa suscriba «n la Impronta de la Diputación provincial, á 4 pa
tatas c&atimQs el triiuc»tr&, 8 pesetas ̂ 1 Bemestre y 1& pesetaa al 
año, pagadas al solicitar laanscripoión. 

húmeros sueltos 25céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Iss Autoridades, excepta las 
qae sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo eu&lqnier anuncio con
cerniente al servicio nacionul que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
insereidn. 

P A S T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 1S de Mayo) 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. f?S. MJt. tí Káy y l« .Ruina; R i 

gen • ( ü . D a.s j :> x t-ti Weal 

Ftiiv,"¡]iK„eor!timíaE «ia >'Oy«d«d:-'«t 

sn iKf-cr toníe fa lut í . '<•. v-

WPDTACIÓN PEOVINOIAL 

P a g ó á nodrizas «¡eternas y so
corros de lactancia en la C a s a -
C u n a de P o n f e r r a d a . 

El di» 14 del.actual y sispuienteB. 
se psgariia estos eervioios U A d -
mmie t r sc ióu do la Ccsr.-Cuna de 
Poufsrrads, f'urrespoüriietiteR el t r i 
mestre vencido en 31 de Marzo ú l 
t i m o , y por el orden de A y u n t a 
mientos fijado ea los anuncios de 
tnmestres anteriores. 

León 10 de Mayo de 1900.—El 
. Presidente, itodttt* Bidaigo. 

OFICINAS DE HACIENDA . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOTINCU DB LEON 

Timbre del Estado 
La C o m p a ñ í a Arrendataria de Ta

bacos con fecha 30 de Abr i l ú l t i m o 
ha participado ií la In t e rvenc ión del 
Estado que D."Daaiel Pugay D. R i 
cardo Luequetty han cesada en e l 
carpo de lospectores t écn icos de la 

Reata del Timbro del Estado en la 
r eg lón de Valladolid, por haber ¡-ido 
nombrado» para igual de^titio,el p r i 
mero en la provincia de Alicante y 
el segundo en la de Madrid. 

Lo que se inserta en el B o l e t í n 
o f i c i a l de esta provincia para cono
cimiento de ¡ss autoridades y de l 
publico en general . 

León 10 de Mayo de 1800.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Juan 
de Retes. 

I N T E R V E N C I Ó N DE H A C I E N D A DE LA PROVINCIA D E L E Ó N 

Re lac ión nominal de los compradores de bienes desamortizados, cuyo» pagares vencen en el mes de Junio próximo,- que se inserta en el B o l e t í n o f i t 
cmk do la proviocia para conocimiento do los misuios ¡ c t e r e sados ; & quienes se advierte; que transcnrrida la' fecha de les respectivos vencimientos-•; 
sin reüliüar el pago, quedarun inoursos desde luego en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y d e m á s que proceda, con arreglo 1 l o s t r u c c i ó n ' 

Número 
; dele . 
eueuta NOMBRE DEL COMPRADOR 

8.08/ D. 
8.081 El 
8 083 
8.084 
H.OBo 
8.086 

• 890 
: , 825 

981 
88^ 
98'J 
084 

1.0Í4 
• 1.1)45 
1.049 

911 
• 1.0501 D. 

912 El 
1.051 El 
1.052 Ul 
1.053 E l 
1.056 D. 

913 El 

Junn Garci^ t ' r í iT iCo . . . . 
mismo. . . 
Duai'wgo A l v i i r é z . . . . . , 
Gabriel de l : : Verdura . 
Nicoiús Cabe:0 
mis iuo . . 
¡ i c t p n i o . Á l o u s o v ; . . . , , 
i i : u : m o . . . . . . . . . . . . . . . 
Angel Sornbas. . . ; ; 
m i s m u . . , . . . . - . . . . . . . . . 
A y ú n t u r o i e n t o d e . . . . . 
Ayautomieuto d e . . . . . 
Ayuntamiento d o . . ' . . . 
Ayuuti¡ínit:ül.o riti.'....; 
José A l n i z . . . . . . . . . . . 
n ' i sDiu . . 
Santos T a s c o u . . . . . . . 
mis 

1.055 
l . O W 

914 
1.137 
1.139 
1.140 

Ayuntaimeii tr i d e . . . 
AyuntaL'iiento d e . . . 
A r u n t j a i i e n t o d e . . . 
Esteban M a r t í n e z . . . 
mismo 
Ajunt . imi6! i to d e . . . 
Ji iun López. . . 
mismo 
Ayuntamie: ' tu d e . . . 
A y u n t a m i é n t o d e . . . 
Ayi i r ) tamie"to de . . . 

SIT VECINDAD 

La B a i l e z a . . . . . . . . . . . 
I i e n i . 
Tinbüjo del Cerecedo. 
V i l l n l q u i t e . . . . . . . • . . 
^ . a s t n i l o . . . . . . . . . . . . 
I d e m . ; . . . , . . . 
Alvares • 
Idem. 
l 'orrul y V i l l u r . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Vill,.braz . . 
Sanlfi, \ l a r i u ú . . í . . . . . 
Villrqi inambrc 
Viliamoutan 
l.eon 
Idem 
SautibA&ez -
Idem 
M u g a z . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l lasabune iro . . . . . . . 
Lae-una de Negr i l los . . 
V&Wfresno 
Idem. 
Vill i .horimte 
San Juan de Tor rea . . . 
Idem 
V i l l a t u r i f l . . . . , 
B r a z u e l o . . . . . . . . . . . . 
U a i r o z : . . . . . . . . . . . . . . 

Rús t ica . 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . : 
I d e m . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

I d e m . . , 
I d e m . . . 
I i l S R I . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I i e m . . 
I d e m . . 
Idem. ' . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I J u m . . 
I d e m . . 
H p m . . 

Su procedencia 

Ciero;. 
Idem. . 
I d e m . ; 
Idem. . 
Idem. . 
Idrirn;. 
•20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
30 por 
SO ¡>or 
¿0 por 
•20 por 
-'0 por 
80 p.,r 
'¿0 por 
80 por 
20 por 
20 por 
¿0 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
20 por 

100 do p r o p i o s . . . . . . 
100 de ídem 
80 de í d e m . . . . ; . . . . 
100 ue ídem 
100 oe excepciones. 
100 de idom 
100 de ídem • 
100 do í d e m . . . . . . . . 
100 de propios 
100 de í d e m . . ; 
100 de í d e m . . . . . . . . 
100 de í d e m . . . . . . . . 
100 ne excepciones. 
100 de ídem . . . . . . . 
100 de ídem . . . 
100 de propios 
100 de i d e m . . . . 
100 de excepciones.. 
100 de propios. 
100 de ídem • • 
100 de excepciones. 
100 de í d e m . . . . . . . . 
100 de ídem 

. Plazos' 

P 
9 
9 

. » 
8 y » 

9 
9 
9 
5 
ñ 
5 
5 
4 
4 

•• • 4 '. 
4 

. 4 : 
' 4'. 
• ' 4 - ' 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 

Fecha 
. del vencimiento 

IMPORTE" 
Pe»Í«.:CI¿:' 

SdeJuniodelSOO 
3 — ; — . 
6 — — ' 

30 — 1 - — 
30 — ' . 
30 — — 

6 
10 
•¿ 
5 

18 
18 
19 
19 
19 
19 
21 
25 
£!> 
26 
30 
30 

2 
2 

30 

300 » 
h . l í O 10. 

400 8 0 ' . 
910 » 

" 140 » 
-202 40 

34 44 
137 7<$- : 
45 45 

180 • 
¡•¡4 40 
loo :>. 
117 88 
424 .12 

40 » 
.160 » 

- 81 .45 
325 80 
828 08 
387 96 -
ICO . 
97 88 

391 52 
161 57 
720 28 

2.881 12 
100 . 
244 09 
197 52 

León 1.* de Mayo de 1900.—El Interventor de Hacienda, p . S., A n d r é s Boado—V. 'B.*; E l Delegado de Hacienaa, P. S., Joan de Retes. 
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PON ENRIOUE C»HT»UPIEOR» Y CRESPI. 
INOEMERO JEFE DEL DISTRITO HINK-
BO BE ESTA PROVINCIA. 
Haíf i st'bíir: Qa» por O. Gregorio 

üi i t icrr . -z <le¡ Hoy i . vocino de Leou, 
ee piussiitadi! d i el Uobiiirno c i 
v i l de cslú proviuci» , en el día 20 
del ra os de M;<rzu, A las iliez y ma-
dia de b maSaD», uou solicitud de 
registro pidiendo 30 perteoeiicias 
para ! i mina de hierra llnmaita y u -
/ m » , ^ i t i i en t é r m i c o del pueblo d^ 
Paradtiealttu», A y ilutuuii . juto de Mo-
l iuasec» . paraje que IUí/m.u «El Fa-
lech.il y Bndern Falaa>. Hsce ¡ a d e -
sigisnción do las ciUdus 30 púr te -
biüiüíks tr . la formo siguieut ' ' : 

Se temirú por punto (¡o partida «l 
Cftnt'.o '¡tj un;* ohontu aLUg'!» so
bre uo t'rti£sT.óu do hierro, p.-óxirao ía! 
f i t i o l icuado «15! felechat ' . y desde 
él su mo üráu lt>0 metros iüi dirí c-
c ióc E. "¿9° N . , poiiiécdosd h\ 1 * ce-
t»ca . de { '&•> . ' 400 mi-tr-.-s ol N . 
29° O., de a.* ó a-.* est .ca 300 rae 
tros al O. VP* 8.. da 3." A 4." 1.000 
metí<is al S. 29" E., de a 5.' SOO 
metruü al E. ÜS* N . , y do éstu .1 la 
1.* c.-tt-ca 600 metros al N . «6" O., 
queduudo »si c e t r a j j el perioinfcro 
de las treii . ta pertencaciae soüo.its-
dae. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieso realizado el dopó 
sito prevenido por la ley , ne ha ad
mitido d i c l u uolicitud, por decreto 
«el Sr. ( í o b í r c a d o r , siu perjuicio «o 
tercero.Lo qu» ee r>iiuucia por medio 
dol ¡ j r e ^ n t ü edicto pura que en el 
terni:oo de sesenta d ías , contados 
uec-üu mi fecha, puedsu presetitar en 
el Gutiii-ruo c i v i l sus opoBicmnes l « 
que se consi<ieraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
Biiijuo urevieoe el a r t . 24 do la ley 
de mine r í a v igente . . 

León 23 de Marzo da 1900.—M. 
Oantalapiedra. 

* • 
Hago saber: Qua por D. Gregorio 

' Gutierre?, del Hoyo, vecinn.de León, 
.se ti'J preso '..tado on el Gobierno c i 
v i l do esta provincia, en el día 2 0 . 
dnl mes de Marzo, á las diez y media 
de la mi;üii.it-., u ' n solici tad de re
gistro pidiecdo 30 pertenencius para 
la luitin oe.hierro llamada Abando-
Ktda, sita en termino del pueblo de 
Pradilln, Aynntnmiei i to de Toreno, 
paraje «jue Uamau • La Oueva del 
Moro. Hace la den igane ióa de las 
citadaK S'l pertenenems eu la forma 
ngu icu te : ". 

Su tvudru uor nuato de pac tu ! a la 
entrada de <La Cueva del Moro, y . 
desde el so - med i r án 150 metros ai 

- NE. . y se colocara ¡a primera esta-
C i ; da pnmera i mgund i t 500 me
tros al NO. , de segunda á tercera 
W)0 metros al SO . de tercera li 
cuarta l.OuO metroH al SE., de cuar
ta ü quinta áOO n.etros al NE . , V de 
qn iu taa primera 5 metros al NO. , 
quedando asi cerrado el pcrmietio 
da las 30 perteucucias'solicitadas." 

Y habiendo hecho ejestar est'o i n 
teresado que tiene runlizado el depo
sito prevonido por la ley, se ha ad-
Bi t i no dicha solicitud por decreto 
dí)l &r. Gobernador, sin peijmcio de 
tercero. Lo quo se anunciu por me
dio uei presos-te edicto para qu» en 
el térciuoo de sesenta dios, rootadog 
u*:i-uo Su tocha, puedan p r e s o ü U r en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 23 de Marzo de 1900.— 
E . Ccmiahpieira. 

ATUNTAMIENTOS 

Aleatdin comtitttcional d» 
Los Barr io! <íe Z a n a 

Por defa inióii dül que la deseai-
peñ iba se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este ¿yuutt irai ' - .nto, 
Con el sueldo anual de 100 pesetas, 
pugadns por trimestres, con la obi i-
gac ión d i prestar asistencia fo' .ultu-
t iva á diez fami'.ins polires del M u n i 
cipio, practicar ios rocouociimentos 
de qoiii tus sin re t r ibuc ión especial 
j auxiliar á b Corporación en todos 
los aetus que ho precisa su concurao 
por razón do su profesión. 

E l »gntci«-.lo na de per licaociailo 
en Medicina y ' . ' i rug i t , cuya c i r 
cunstancia han; «ousrar co.i el t i 
tu lo profesión:!!, y prnaoutaráu sus 
solicitudes dvcumeutadaa dentro el 
plazo de nn <ues, cootado desde la 
fecha dol anuncio en el B o l e t í n o r i -
(•ULde la provincia. El contrato so 
h a r á por c u . i l n . afi. s coiifuruio al 
reKiatnonto de Sanidad. 

Los Barrios de L' ina 6 di! lia-- o de 
1900.—El Alcalde. Juan 8. Her.ero 

Alculdia constiiKáma! de 
Jotra 

Se h a l l a vacante la plazn de Mé
dico t i tu lar de este Ayunta iu ien tu , 
con ¡a dotación anual de 75 pesetas, 
que el agraciado cobrara por t n -

. més t res vencidos. 
Las solicitudes so p re sen t a r án en 

la&ecrntana ue osla A>Untú[iiieuto 
en termino de. treinta días , ¡i contar 
desde la inserc ión en el Bo le t In opi -
ciALdo esta oroviaeu . 

Joara l . ' d e « a y o de 1900—El 
Alcalde, Eustasio Acevo. 

Alcaidía cmislüucional di 
Sariegos 

Psra que la Junta pericisl de ostn 
AyuiítntoioDto pueda proceder A la 
formación riel npindice al amillara. 
miento que ha rio reffir en el a ñ o 
1901, so hace preciso qno los con t r i 
buyentes que hayan tenido ó sufri io 
a l te rac ión en eu'rique/.s ter r i tor ia l 
y urbana, presenton f.'iis relaciones 
cu el t é r m i n o de quince ¡'¡as en la 
Secretaria rio «filo Aynutamiouto; 

¡ debiendo advertir qne no i?o adrniti-
i r á ningon. i que no acredito haber 
i sntisfecíio los derei-hos A la Hacien

da por t ransmisión do dnmiuiu; tam-
' poco se admi t i rá uiognua relación 

trareenrrido que .-c:-. el plazo s e ñ a -
linio. 

Sariegos 6 de Mayo do 1900.—El 
Alcalde, Francisco Gut i é r rez . 

Akalditi eonsíitucion :! d» 
Valverde del Camino 

Formadas y aprobadas las cuentas 
moriicipilea de este Ayuntamiento, 
rtíiididas por ion res|j<'c-tivü3 Alcul -
das y Defiofjitnfioíí, cor re ípeudia r t -
tes tt los ejercicios de ¡S07 á ¡81)8, 
1898 á 1899 '•• primor semestre de 
18U9 á 1900, se hallan d i mucdfiesto 
»l público en la Secretaria do esta 
municipalidad por t é rmino do q u i n 
ce d ías , excepto los feri«d«<>; duran -
te dicho niazo pueden, en jutas par 
sonas quieran enturarse oe ellas, 
formular las reclatnaciooo^ que con 
wderou oportunas; advirtiondo quo 
sólo serán adniítiofis l-n?-. qti.i presen
ten en el indican» plazo v so consi
deren pertinentes. 

Valvoriio del Camino a (i de Mavo 
do 1900.—El A l c a l d e , Sebas t i án 
Pé rez . 

AletUi* eonsMudontl de 
L» Vinlia 

• Para qae.ia Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda, proceder i la 
formación del apéndice ai amillara-

• miento de Ja riquez i del mismo ea el 
-comente afio, se h i ce preciso q tter 
..los con t r ibu ventos, por- t e r r i t o r i a l y 
urbana que ha yan sutndo a l terac ión 
alguna en su riqueza presenten e» 
la Secretarla municipal , dentro del 
plazo de diez días , ¡as opoituuasdc-
claraciones; debiendo tener presente 
que no serán admitidos aquellos do -
cumentos en que no so acro i l i fo on 
forma halrarce satisfechos los dere-
chos -detransoi is iOTi de bteiors.: 

La-Vecilla JS de A b r i l de 1900.— 
EkAlcolde.- Benito Prieto. 

- Alcaldía considnaonal de 
V k U m m m t 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial en la formación uel anetidico 
qne ha oc servir do base o lo» repar
timientos de iU';t;ca v urbnca rara 
el aüo de 1901, os indispensable que 
los contribuyentes de esto Munic i 
pio que hayan sufrido al teración en 
sn riqueza, postenor al renartimien -

~to del a ñ o actual, pre*noteu en la 
Secretarla de este V.'Untsmiento, 
dentro del t é rmino de quince nía? , 
reiaciou do altus y baja*, con los do-
cutaentus que acrediten el pago del 
impuesto no derechos reales y trans
misión de dominio; pues trancurridn 
dicho plazo no será atendida n i ad 
mitida ningana a l t e rac ión . 

Valdesamano 3tt de A b r i l de 1900, 
— E l Alcalde, P. O.: Isaac Bardón , 
Secretario. 

. Alculdia eoitttttitcwn.i¡ de , 
Sonar 

A fin do procedí)!- a ía formación 
dol apéndice del amiliaramiento de 

.las contribuciones te rn to i ia l y ur
bana de esto /í vnntamientu, qne ha 
de.servír .da" bnsóá : ¡('S.repiirtírriieri»' 
tos dol presento «Bo. los cont ' ibu-
yentes au este Muoicipio presonta-
ran durante el .mes de Mayo actual , 
en la Aacretaria de este Ayun ta -
míen tu i is reluciones ju^tihcativas 
de lasuitas o balas; advirtiendn.que 
no se rán adM-mdaa las qne no j n s t i -
ht|ij<iii qn» h-in pa^auo ios dorochos 
a la Hacienda publica. 

' Hoñar ' I . ' do Mayo de 1900.—El 
Alcalde.. B . Roilnirncz., 

Alcaldl': cvnsittucmial de 
• i. onyo'to 

' ;- Por er Prcsnlíinto de la j ú n t a - a d -
miuistr^t iva •del. pueblo do ü a n M i -

' guel de l a s . ü u e ñ u s . de estii Ayuh-. 
• tumieuto. se me oio conocimionto 
; lio que en dicho pueblo, apeteció ' ól 
; 27 d-d actual üo caballo de 7.cu.ir-
': tas y media do alzada, pelo bayo, 
i edad cerrada'; señan particulares: co-
i j o dei piK d t iecho . 

Lo que sn hace publico por modín 
• del 'presento ú fia do que llegue i l 
i conociiniento tle su dutjiio; a quieni' 
i le será entregado satisfacienuo ol 
I .importe de'los gastos por su inanu-
; tención y custodia. 
! congosto ao de Abril de 1900.— 

E l Alcalde, l iogelin González . 

Alcaldía constitucional de 
Viltagatón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse d é l a 
formación del apéndice al amillara-

miento qne lia de servir de baje n i 
repartimiento do la coutr bución te
r r i tor ia l por n i - t i c a , culunia .-/ po-
cu'iria y el do urbana cu el a ñ o 
próximo de 1901, se hoce preciso 
qu« Ion contribuíeti t : jr t que hayan 
sufrido al teración en su riqueza i m 
ponible, p resen to» relaciones de a l 
tas y bajaí on al t é r m i n o de quince 
dias, na la Sui-rstaria de este A y u n 
tamiento, acreriitánriotí'o itl mismo 
tiempo haber p^-ado los OMrochus á 
la Hacienda, y pasado dicho plazo 
no serán .-itoroiidas, y fe t endrá por 
aceptada y consentida la riqueza 
con que figura o. 

Villafratón -1 d? Mayo de 1900.— 
El Alcalde. Benito Cofieza. 

Alcaldii consUlucionttl de 
Irennedt) 

Para que l ¡ Junta pericial de este 
Ayuntatnict i t - p!ii»d.i fo ra i i r «por -
tumimeuta el tipén'dicc al amil lara-
rniVuto qoi'. ha de servir de ba.̂ e al 
repnrtiiniento'.le la eont r i ímción te 
rr i tor io! del p róx imoaf ia d.- !1)0I, se 
h'.ce preciso que los contribnynntes 
de este termino nmuic-pal que ha 
yan sufrido al toración on su riqueza 
imponible presento:! ea '.•..Secretaría 
de dicho Ayuntamiento, dentro del 
plazo.de diez dias, relaciones deta
lladas doaqnidias varinciont-s, acom
p a ñ a n d o li s jiistif¡r,..i:uis do tenar 
satisfechos los den chos i la H a 
cienda. 

Fresnedo C de Muyo de 1900 E l 
Alcaide, Luis Arroyo. 

JUZGADOS ~7~ 

' t i i u l a de a l a c í i » 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Jnezde ins t rucc ión ce este par
t ido, en 'providencia de hoy, dictada 
en sumario, sobre lufideiidad en la 
custodia ue documentos, ta cita á-
D. Eivio-Genzalez Forrero, vecino 

.que fué de e^tn ciuuad. p a n que ea 
el termino de diez dice comparezca 
ante el mismo Juzuario ••• prestar 
tiiCi.ir.iciou en el referido vumario; 
apoicibido que ue .no verificarlo le • 
parara el perjuicio a qne haya I n g i r . 

La 'Bnüeza a: iO.de'Mayo-de 1900-
— E l Escribano, Tomas.do la Puza. 

D . Vieente--Menendes Conde; Jucx 
de priitiora ipstancia y "do ' i 'us t iüor ' ' 
c.óu del psi-tnto. de.Poi'ifcr'tiid'a. r ' 
Ebgo saber: (¿ue el oía v(i d i co-

rrieiite nies,:;! los d i . z ile" !a 'oiañar' 
ña , se ¿ve'riticacá'-Ai.-r' l á ' t a í a de au -
dieoo'a .de:eété- j uz^mio - i ; ! sorteo 

Sroveíiido para la. cous t i tuo ióñ tle la 
unta .t[e-part¡di.,: que:ha; ile cnteo-

. der en la forai . c i ó i r d e las listas da 

Íuiftilos, coi'furme a 10 .iispii^Hto cu 
i ley de •¿0" de Á b n l ü.i ¡f 88, es'.a-

blecietido.oí juicio por jura-iós. , , • 
Lo que se anuncia por medio 'de l ' 

p re íen te - e.iicto seguo fst:) preve-
uiJo oí, el art. 31 do dicha ley. 

U^uo en Ponferraoa a 5 ¡le Mayo 
de 1900.—Vicente M . C o n d e . — ü i -
priano Canipilio. 

El.Letrado D. El ieanl» Moro Oaroia, 
Juez municipal deesta ciudr.d, en 
fui.cií 'nes del de i u s t r u c c i ó i del 
partido por hadarse el propietario 
en comisión da servicio ordenado 
por ef Exorno. Sr. Ministro dcGra-
cia y Justicia. 
Hago saber: Que el dia 21 de los 

corrientes y hora de las once de la 
m a ñ a n a , so verif icará eu la sala de 
audiencia de esto Juzgado, el sorteo 
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y * 

entre los doce mayores contrihuyea-
te t ft>r tcr.-itarial y lur eois p o r i n -
(iuBtrial, veninos do esta «jad» ' ) , 
para lu des ignac iún de la ju i i tu do 
partido, ¡i que se refiare el ar t . 31 
do lo vigc^iito !i>v del Juri>d(>. 

Dudo «i! I,a l i i í leza á 7 do Mayo 
de IfOO.—Elisanlo Moro ü a r c f a . — 
P. S. M . , ArsetiinFaruindcz d e d ' j o 

D EuPtoquioí iHt iérroj iy SAii.z, Juez 
de mgtrueftióo dol partido judic iul 
do VslniaPed». 
Por '.n ¡ iresente, y cutnu compren

dido ea lo» n ú m e r o * 1." .y S." de! ar
ticulo «35 de la ley de Enjuiein 
miento c i m i m l , se liara» y busca al 
proccstrio Isidoro b'erezales Gallar 
do; cuy:,? tMíñuN y doniíis í^rcun-s-
tancias se expiossu .1 oon l iouac ión , 
para que «n el t é rmino de diez dius 
comparezca ante eate Jusg-ado con 
el fin d« cmplainrie fia la cansa c r i -
mival i|Uí, contra ól y otMs me hallo 
ÍDCtruyeudu por lesiones, bajo nuer-
cibimiíM;í.-i de que si no comparece 
será declarado rebelde. 

A l propio, tmmpo .v en no:ol)re de 
S.M.el Boy Ü. Al fonfoXI lUQ O.a . ) , 
j en et do tui Augusta Madre la Bei-
na Reg'jt.te del Reino, exhorto y 
requiero ú t' das lag autoridades de 
la Nación para que procedan A la 
busca y captura del procesado I s i 
doro Cerezales Qullardo, y si fuese 
habido lo conduzcan ó la cárcel de 

-eate partido á disposición d» esto 
Juzgado, por hallarle acollada su 
prisión provisional. 

Dauaen Valuiaseda a 8 de .Mayo 
de 190u. — Buatuqmo G u t i é r r u z . — 

Anto m i , Isidoro do Llano, por el 
S i : Axaú. 

Circunstancius y senas del Isidoro 
Cereialu 

Es do 26 oflos, hijo de Baltasar y 
UuriuoUi, soltero, natural de Balboa, 
partido de Villafi-moa del Bierzo, 
provincia de Leói-, vecino de Gal
úa raes, jornalero y coa ins t rucc ión , 
de e.-.t.-itur» baj ¡, color blanco, ojos 
negros, pelo idwi i , sia i i i n i f o a i c i 
catriz, y viste corno los trabajadores 
de este país . 

ü . Julia;) Gn zU-z Alonso, Juez 
municipsl de Villadii 'jjjoa y su te-
rr i tor .o . 
Hago sabet: Que on diligencias 

de efebucido "eguiaa:; en ju ic io ver-
bu! c i v i l , j««t i l lo eu ef.to Juzgado 
contra D. Manuel G'-uizilez Delga
do, vecino de. ViU-.iüatigos, para ha
cer pa¡fo i D . Tirso del Riego Re-
burdinois, veeino da 1.a B a i l e s a , de la 
cantidad (le peseta?, costas or ig ina
das en este Juzgado ¡lietas al apode
rado D . Lope EsnuderaRodrigues, se 
embargara--: oe la propiedad del Ma
nuel Gorrznlez lus linuas siguientes: 

Una casa, V" al despoblado de la 
es tac ióo do VilUdaUij if l , de plattta 
baja, cubierta do t e j í , que linda por 
e> Oriente, con tierra de D. Benito 
Arias; Medindii , terreno de l a C o m -
pfilía del fdrr<icarrii del Nortej Po
niente, tierra do P,,b!o Tura), vecino 
de Villadangos, v Norte, camino del 
corral ; tasada oa setecientas c i n 
cuenta pesetas. 

Otra caá? . Bu el casco da -Vi l l a -

dangos, i la calle do la Cárce l , cu 
bierta de t c i ' i , fle planta baja y co
rra l , linda Oriente, Mediodía y Po-
uiente, campo concejil , y Norte, 
con casa de Ó. D o r a i n í o GoozMez; 
tasada eu mil quinioutas pesetas. 

Se sacan á la venta laa casas des 
lindadas y teñ irá lugar aquélla en 
la casa de audiencia do e-ito Juzga
do el dia primero doi pióxirno mes 
de Junio, 4 h s once de, la maiiaua, 
sin que sea admitida postura qoe no 
cubra las dos terceras partes do la 
tasac ión , y dobiendu consigiisr pre 
viamente sobra la masa del Juzgado 
los licitadoros oi diez por ciento del 
precio por que se anuncia. 

Dado en Villadaug.js ií primero do 
Mayo de m i l novecientas.—JuiiAu 
Gonzá lez .—P. S. M : Raimundo Ba
llesteros, Secretario. 

D. Cefsrino Lobato Joan, Juez mo • 
nicipal de esto distri to do Vi l l a -
m o n t á n . 
Hago saber: Que on el juicio de 

qne so h a r i menc ión , r e c a y ó son-
tencia, cayo oncabezaraientoy par
to dispositiva es como nigue: 

* Sentencia.—Eu Vi l lamontán de la 
Valduerna, á si-te do Marzo da mü 
novecioutos; el Sr. D . Oefevino Lo
bato Juao, Jmjz municipal da eite 
distr i to: habiendo visto el ju ic io ver
bal c i v i l que antecedo, ontre parte?: 
como demandante D. Lopo Encudo-
ro, en . representac ión de D. Tirso dsl 
Riego, vecieo? de La Bafiez.". y como 
demandados S a t u r n i n o Vaiuorrev 
Alonso y Antouio Vidales Bercionos, 
de Posada do la Vaktnarns, el p r i 

mero en rebeld ía , sobro pago de cua
renta heminas do centono de renta 
vencida en Septiembre ú l t imo pa
sado ó intereses, costas y dietas de 
apoderado, por ante m i Secretario 
dijo: 

fa l lo que debo de condenar y con
deno á Saturnino Vnlderroy Áloi so 
y Antonio Vidales Barciauo?, ¡i que 
tan luego esta sentencia sea firme 
paguen mancomunada y solidsria-
meute á D. Tirso del u i é g o Rebor-
diuos, tas cunrenta hemiiia» do cen
teno, l impio y seco, con masfmega 
en carga después de! pUzo hasta 
que tenga lug . ir el paq: >, con inaa 
las costas, gsstos y dietas A¡t apo
derado; dando por ratifiondo el em
bargo hecho en bienes del deudor 
Saturnino. 

Asi por esta an senter.e'.a def ini 
t ivamente juzprnudo, M oronuncio, 
mando y firmo.—Cefjrino Lobato. 
— R a m ó n Velaeco.» 

La anterior sentencia se notifica
ra al demandudo Saturnino Valde-
rrey Alonso, declarado en rebeldía . 

v i l l amontán de la Valduerna á 
siete de Marzo de mi l novecientos. 
—Ceferino Lobato.— Por su manda
do, Ramón Velasco. 

D. Laureano Arias Helcon, Juez mu
nicipal de San Andrés del Raba-
nedo y su t e r r u ñ o . 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución ppguiui-in en jo ic io verbal 
c i v i l instado en esto Juzgado contra 
O. Mareos Fern indez Garci.), veci
no de San Añores del Rabanedo, pa
ra hacer pago & D. Perfecto Sanenes 

oes.en.el asunto, no por v i r tud de i n t e r p r e t a c i ó n o aplioncióa 
de principios, sino por precepto expreso que, inút i l es decirlo, 
hade estar en consonancia c o n las leyes que regulan el mo-
«o.de f u n c i o n a r las Diputaciones y Ayuntamientos. L a oeter-: j 
nunne on de estas facultades debe reienrM a las subastas do-r 
bles y tnmuitaneas á aquellas de cuyas condiciones tiene c o - • 

•- r.ociauento por ministerio do Soberana disposiciou, dejando . 
a las Corporaciones respecto a Iús subastas que reqmereu un -
solo acto el cumplunieuto de lo preceptuado; y a la A n t ó n -

. dad cunipetente, previos los recursos ¡ i roccdeotes . la corree-
ciou de las infrucciones en que puedan lucurr i i ' aquellas. 

Establecerlo asi, esta también en armonM cou la razón 
anucioa. para funoarla elevación del tipo oe lu-dobie subas
ta, pues si so supone que las que pasan de 250 000 pesetas-
imolican nn ínteres genera!, a d e m á s fiel propio do la locali
dad pura lasque so .intenta la contrata, deber es uol "Centro 
superior yolnr ~pnr •aquél, cor r ig ieodí í las iiifraceioees* l é g a 
los, sirvien-jo asi a eso lateros general, que tanto mejor aten- .. 
dluo «.htara ciiantu mavor sea el riíror con que so cuinolau las 

'dispüftcií ' iiec que régu la i í la materia. P o r esto sé. 'coiisigua. 
' de modo'explicito ó. im| ;erat iyolel pr.-cedimie.uto <¡ue nn.osto-' 

extiemn venia s igu iéndose como in te rpre tac ión y apl icación 
.de principios ¿renorales. \ , ~ 

.. . .Respecto i'i-'jas fatuiltades de las Corporaciones, ei Real 
^decietode !883 no las estableee en oonsonaneja con.-lás rtis-
pvsicinnes do ca rác te r geneval en - la actuiiliddd v ig in tes . A ; 
corregir eato..defecto tienden los preceptos de! proyecto, 
que se-infurman eo el eiorcició d é las atribuciones quo las 
lince Provincial y Municipal atnbiiTCii a les: respaetivas 
Oorpnraciones, y teniündu eo cuenta los requisitos previos 
necesL.ries s i ' gúu las mismas leyes. " . : 
„ . Acerca de la íuspens ión d é l a subasta ya anunciada y se-
ü"\inm, te estaoieco que. c.urrespouuerá a la Corporauiun, por-
q«a correspondiendo á és ia ' la facultad do acordar ¡a realiza
ción de uc servicio, á olla lia de ii ieumbir también- ' ¡a de de-
s.stir del misino temporal ó i leünit ivatne.nte . 

Con relación á los recursos de alzada, se ha tenido lo pra-
seuteeu lo dispuesto eo la ley Provincial para los acuerdos 
de las Diputaciones, y lo determinado para los de los A y u n t a -
mientes en la Real orden de 4 da Marzo do 1893. 

La primera concede, la facultad al Gobernador, do suspen
derles cuando medien determinadas condiciones—art. 78— 
J concede la reclamación «n te el Gobierno, s e g ú n ol 87, 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

E X Í » 0 8 I 0 1 ¿ M » J ' " 

S E Ñ O R A : El Real decreto do 4 de Enero-de 1883, dictado 
para las subastas de Fflrvicios provinciales v municipales, v i 
no ¡i regularizar los preceptos por los cuales habla de regirse 
tan i m p é r t a n t e materia, dando fucil dadcs a !n concurrencia 
de particulares que quisiesen contratar con las Diputaciones 
y Avun t itnientos, garaotizancio el cumplinuento de las m u -
tuasrobligscionos con t ra ídas , mediuate mi contrato otorgado 1 

--¡inte Notario, y, tratando da evitar'los umaüoir'do-"nn;."p"uiiib¡é::: 
- e g o í s m o . . . • ;-, .... 

Por su conjunto constituyo un adeiasto eo l i j - ' 'calar 
de la Adii i iuistración públ ica , y 'ppr ol'.o: meri;'c2;eriCüniio;la 
^ecnona del iluatre Ministro 'le .t.^. Gobernaciou que tuvo la 
alta honrra de someterlo " i la firma de. .6. M. oi cnalogrado 
Rey D. Alfonso X I I . 

IVquefiu» deficiencias,empero, que ia practicaba venido 
á ponor de manifiesto, y la distinta in torpreta í t ión que, á par • -. 
t i r de Jj^Roal orden do 4 do.Marzo de 1893, se da a los: pre
ceptos de la ley Municipal vigente para loa recursos de alzada 
originados por acuerdos de los Aynntami'eotoK sobre deter
minadas matevini», acoiisejau eu veform¡\,:-á fin de suplir aqué
llas, seña la r procedimientos claros v tnrRiiiianr.os, eu a rmonía 
con la citada soberana disposición, y otorgar mayor lib?-tad 
do acc iós á laa Diputaciones provinciales y d ios A y u n t a 
mientos, releváodolei: de la tutela dol Hitado eu todo aquello 
que exclusivamente atafie á los intereses peculiares du pro
vincias y pueblos, cou lo cual se los d c i U u á los medios de 
desarrollar su vida propia 

Subsistiendo, como el que suscribe cree deben subsistir, 
lu t i c tos el principio y muchas da las reglas del Real decreto 
objeto de la presente propuesta; consistente la reforma en a l 
gunas adiciones y modifieiones, pudierau estas llevarse á 
efecto mediante una disposición que solo las comprendiese; 
pero este procedimiento tendr ía el luconvemento de hacer 
necesaria en la prác t i ca la consulta de ambos textos. Ade
m á s , como de lo que so trata es de marcar especial y conve-



QtN ENRIQUE ClkHTUAPIEORA Y CRESP». 
1NOEMEBO JEFB DEL DISTRITO HINK-
BO BE ESTA PROVINCIA. 
Hatr»» f'.!íbl>r: Qaa por D. <5reí?nr¡o 

Gutié t r i -z del Hoyo, voeino de Leóu, 
se lia |)te«iiiitado sr. el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el elfo 20 
del raes ils Marzo, ¡i las iliez y ine
dia de H mañana, nnu solicitud de 
registro pidiendo 30 perteoeucias 
parn ¡ i ruina de hierro llmnaila J u 
lián, é'Mn ev. t é r m i c o del puebio de 
PaccdaK.jiau», Ayuutainieuto (1« Mo-
liuaseoii. paraje que Ilann.u «El Fu-
lecha' y Boriern f'uka Hace la iíh-
s i g c a c i ó » de las ci t idus 30 parte • 
DüDsiw la formo siguiOLito: 

Se ttíndiii por puuto de partida t i l 
ce.iU'.'.! dt? rti\!\ e.yitcnU aui.igníi so
bre un r rea tóu do hierro, p-óxi too u! 
sit io llamado «El Pelecha!», y desde 
é l en m o r i r á n li 'O motroK «ü direc-
ciói : E. '29° N . , poniécdoB.) la 1 *i 'S-
tucti . du 1.* i 400 mi-tros al N . 
29" O., de si. ' ó 3." est.c.i 300 rae 
tros al O. *0*S., da 3.* á 4." 1.000 
metros al S. 2»° E., do - l . " a 5. ' 300 
c e t r u s a ! E. Ü9* N . , y ¡lo és ta A la 
1." e.-Uca 600 metros al N . a»* O., 
quedando haí cerrud-j el perioietro 
de las treinta pertoncaciae «oüoi ta -
da>. 

Y habiendo hecho coust-ir este i n -
teresado que tiene realizado el dopó 
eito prevenido por la ley, ne ha ad
mit ido dicha aolicitnd, por decreto 
d é l t í r . ( lobercador,siu perjuiuio de 
tercero.Lo que ee <>i]uacia por medio 
del presente edicto para qoe en el 
termino de sesenta d í a s , contados 
uooi u fecha, puedan preseotar en 
el Golneroo c i v i l sus oposiciones lea 
que se consideraren con derecho a l 
todo o pai te del lerreno solicitado, 
Re&UD oreviene el a r t . 2 i do la ley 
de m i n e r í a v igen te . 

León '¿S de Marzo de 1900.—S. 
Oaníahpiedm. 

* » 
Hago saber: (Jim por. D. Gregorio 

Gutierie:'. del Hoyo, vecino de Leóu, 
se ha prese tado on el G i bierr.o c i 
v i l de esta proviucia, ea el uia 20 
del mes de Marzo, á las diez y media 
d a l a miiOaau.-una solicitud de re
gis tro pidieodo 30 pertenencias para 
la mina ce hierro llamada Abando
nada, sita en termsno del pueblo de 
Pradi l ia rAyuntamiento de Toreno,-. 
paraje que l l a ram « L a C u e v a del 
Moro. Hace la desiguaciou du las 
citadas 3') pertenencias en la forma . 
s iguiente: 

Se teudi-a por tiuatoda partida la . 
entrana de t L a Cueva del Moro, y 
desde e ise medi rán j50 metros al 
N E . , y se colocara la.primera esta
ca, de primera i segunda 500 me
tros al NO. , de segunda á tercera 
P00 metros al SO. , de tercera li 
cuarta 1.000 metros al SE., de cuar
ta ¡i quinta 300 n.utros a! NE . , v de 
quinta a primera 5 lastros ai N O . , 
quedundo asi . cerrado, el per ímet ro 
de lap. 30 perteoeaejas solicitadas.. 

Y habiendo hecho cocstar esto i n -
teics.ido que tiene realizado e¡ depo
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mi tmo dicha solicitud por decreto 
del S i . Gobernador, sin péi juicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me
dio del presente adicto para quo en 
el termino de sesenta días , cootados 
desde su tocha, puedan presentar en : 
el Gobieme c i v i l sus oposiciones los : 
que se consideraren con derecho al 
todo b parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mine r í a vigente . 

León 23 de Marzo de 1900.— 
E . CanUilapiedra. 

AYCNTAJÍtEUTOS 

ÁlcatdU eoiutitudonal de 
Los Barrio» de Luna 

Por defunción del que la dasotn-
peft iba se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntaraii'.uto, 
cod el sueldo anual de ¡00 peseta*, 
pagadas por trimestres, coa la obl i
gac ión de prestar asistencia fo iu l t a -
t iva ú diez familias pobres del Muni 
cipio, praciicar los recouoc ' .uiientos 
de quintas sin re t r ibuc ión especial 
y auxiliar A l> Corporauióu eo todos 
los actos que se precisa bu concurso 
por razón do su profemóo. 

El agraciado ha de ser licenciarlo 
en Medicina y C in ig i . i , cuya c i r 
cunstancia llar;'; enn.-Tar cou el t i 
tulo protesioiitd, y pr^se-jtaráa sus 
solicitudes iiocumentaiias dentro el 
plazo de un <jues, contado desde lu 
fecha del anuocio un el B o l e t í n o f i -
diALdela pr<.vi;.cia. El contrato so 
h a r á por cu.Hn» afina Cv.nforuio al 
re^iauieoto dn Sanidad. 

Loa Barrios de L o i u i 6 ÍU\ Ma'-o de 
1900.—El Alcalde. J u s u ft. Her.ero 

Alcaldia coastiíucioml tle 
Jonra 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico t i tu la r de esce Ayuntetioiento, 
co'i la dotación anual de 75 pesetas, 
que el agraciado cobra rá por t r i 
mestres vencidos. 

Las solicitudes se p re sen t a r án ea 
la Secre ta r ía de esta Ajuo tamien td 
en t é rmino rio.treinta d ías . & coutar 
desde la inserción en el B o l e t í n o f i -
ciALdo esta orovincia. 

Jo&ra l . ' d e Hayo de 1900—El 
Alcalde, Eustasio Acevo. 

A baldía coiuiituettnal de 
ÍM VeciUa 

Para que.ia Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

. formación del apéndice al amulara-
miento de la riqueza del mismo eo el 
comento aüo , s j h ice preciso que 
los contribuyentes por ter r i tor ia l v 
urbana que h i van sulndo al teración 
alguna eu su riqueza presenten en 
la Secretaria municipal , deijtro del 

. plazo ne diez dias. las oportunas de
claraciones; dobiendo tener presente 
que nosnrau admi t ióos aquellos do 

•cumentos ei: que. no so cnredite en 
forma hallarse satisfechos los riere-
ches de traosmisioo de bients. 

La vecills a» de Abr i l de 1900.— 
El Alcalde, Benito Prieto. 

Ákiíldta constUitaonal de 
Valdesamano . 

Debiendo-ocuparse la Junta peri
cial en la formación del apéndico. 
que Iva ilesevvir de base a los repar-
timieotos de rustica v urbana nara 
el año ae 1901, es imi ispeimble que 
los contribuveetes de este Munic i 
pio que havan sufrido a l terac ión ea 
su riqueza, posterior al reoartimien • 
to dei año actual, preseoteu en la 
Secretaria de este lyu i i t amien to , 
dentro del t é rmino de quince día? , 
relación de altas y baja?, con los do
cumentos que acrediten el pago del 
impuesto de derechos reales y trans
misión de dominio; pues traoenrrido 
dicho plazo no será atendida n i ad 
mitida ninguna a l t e rac ión . 

Valdesamano 30 de A b r i l de 1900, 
— E l Alcalde, P. O.: Isaac Bardón , 
Secretario. 

Alcaidía constitucional dt 
Sariegot 

Para que la Junta poricíül de este 
Ayuutnniionte pueda proceder á la 
formación del apéndice id amillai-:.• 
miento que ha do rofrir en el ufio 
1901, se hace preciso que los cont r i 
buyentes que hayan tenido ó sufrido 
a l terac ión en ea riqueza terr i tor ia l 
y urbana, presenten sus relaciones 
en el t é r m i n o de quince dias en ia 
Secretaria do esto Ayuutamiouto; 

¡ debiendo advertir que no so admit í -
i r á ninguna que n» acredite haber 
; satisfecho los derechos il la Hacien

da por t ransmisión de dorní.niu; tam-
' poco se admi t i rá ninguua relación 

t rar -scuí r ido que .-"Cr el plazo s e ñ a 
lado. 

Sariefc'os 6 de Mayo do 1900.—El 
Alcalde, Francisco Gut i é r rez . 

Alcaldía conslUitcionríl de 
Palverde del CimUo 

Formadas y aprolmli.-s iss cuantas 
tnaniciptlea de este Ayuntamiento, 
ronaidas por lo» iei-pnrtivos Alcal 
des y Deposituiios, correspendien -
tes a los ejercicio.'.? de ¡B9? á ¡ 8 8 8 , 
1898 a 1899 v primor semestre de 
1809 á 1900, sohnilan dn innrdSesto 
»1 público en la Sectetnria de esta 
rnuninipalid id por t é rmino d o q u i u -
co días , excepto los fe r r .doí ; duran -
te dicho plazo pueden,'cuantas per 
sonas quieran - enterarse de ellas, 
formular las recl.ioaacinuiw que con 
sideren oportunas; advirtiendo quo 
sólo serán adniitidas ios qu;; presen-
tea en el indicado plazo ^ se consi
deren pertinentes. 

Valverde del Camino á C deMavo 
do 1900 — E l A l c a l d e , .Sebastido 
Pérez . 

Alcaldia constttueuH; l de 
Soñar 

A fan do proceder u ¡a formación 
del apéndice del nniniavamiento ao 
las contribuciones terriLoiíiil v ur
bana de estoVí vunti imiento. que ha 
de servir do baso á ios repar t í iñ ie t i -
tos del presento «So.: los con t i i bu -
yenr.es ae este Mnoicipio .presenta-, 
ran durante ci rneu de.Mayo actual , 
en lu sucrotaris de este Avun ta -

.mieDui ms reliicionos ju^t ihcotivas 
de las altas o bapis; advirtiend'i qne 
no seria ndinitidas las ijue.nn j i í s t i - ' 
l iquen que hsh pi.gSdo lo» derechos 
a la Hacieada mibncu: • 

BoBar 1.* de Mayo de 1900:— E l 
Alcalde. E. Rodria u c z . 

A b a U i i constotuettinal de 
uonf/osto 

Por el Pirsiiiente Oe la Junta ad
ministrativa coi piiíddo de ¡san.Mi
guel de las Dueñas , de esto' A y u n 
tamiento, se me uio conocimiento 
de quo en ü ;eho pn»blo aporeció^ol 
27 UW ac túa , un cnoallo de 7 cuar
tas y niel ia do alzada, pelo bayo, 
edid Ciirrada; señar' particulares: co
j o ooi pií. u t iechc . . 

Lo qoe sn h-tce publico por medio 
del proseata n. fio uo que llegue n 
conociiniento de su d u e ñ o , á qnieu 
le sorA entregado satisfaciendo el 

j importe de bs gastos por su manu-
tecc ión y custodia. 

Congosto 30 de Abril de 1900.— 
E l Alcalde, Kogelio Gonzá lez . 

míe oto que ha de servir de baso a l 
repartimiento ¡io la c n n t r b n c i ó n te-
m t o r i a l por r ú s t i c a , colonia .v pe
cuaria y el de urbana en el a ñ o 
próximo de 1901, se hace precito 
que Iok ennti'ilnMent-.'s que havau 
sufrido al teración en su riqun^a i m 
ponible, presenten relaciones de a l 
tas y bajas en el t é r m i n o de quince 
dias, cu la Secretaria de este A y u n 
tamiento, acrcfiitiíndose al mismo 
tiempo haber pircado los li-.r^chos á 
la Hacienda, y p-sado dicho plazo 
no se rán «tcndulat t , y se. teudni por 
aceptadn v cor-sentida la riqueza 
con que figuran. 

Vi l lagatón -J d i Mayo do 1900.— 
E l Alcalde. Benito Ci/beza. 

AlcaldH consiitucionul de 
írennedo 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntnmien t , puiwi.i forra vr npor-
tauamoute el apéndice al ñini l lara-
ndnií to qut* ha lie servir de ba í e al 
repartimiento de la cont r ibuc ión te-
rr i tor i»! d«! p róx imo año d - !S01, se 
h.-.ce preciso que los C '.ititribuyentes 
de este termino miiuimpal que ha
yan sufrido ::!toy:¡ciói.i en su riqueza 
imponiblepreseiiten en Ir. Sec re t a r í a 
de dicho Ayuntamiento, dentro del 
plazo de diez dias, relaciones deta
lladas do aquelias vai iaciones, acom
p a ñ a n d o dos jiistifinantas do tenar 
satii-feehos los der-.chos á la Ha
cienda. 

Fresnedo 6 do Muyo de 1900.—El 
Alcaide, Luis Arrovo. 

JUZGADOS. 

Cédula de ctlación 

En v i r tud de lo disuue«to por e l 
Sr. Juez do ins t rucc ión n o este par
tido, ea pi'üvideoci'i de hoy, dictada 
en sumario sobre infidelidad en la 
custodia1 ne-documentos, ta cita á 
O. Eivio Goozalez -Perrero, vecino 
que fué de esta ciudad, para que en 
e l t e rnunodo diez días enmnarezca 
anta el misino Jazguco >• prestar 

. dr.clarnoióo en el refenoo rumano; • 
apercibido que de no veritinarlo le 

' parará el peiju:cit>*ii q-.ie,ha"yii lugar. . 
La B i u / 0 di Miv 1900 

—fcLfcscribaiio. TomiiSr do la Poza-

D- Viceme .\¡ei¡eudez Conde- J n c í 
. doipriinera instancia y de i i istruc-

c.oa ue¡ partido de l'onforri.da. 
• Hago aaber: Que el rtla .-.'B d d co- ' 
tr iante mes, a las en z •!o-.ia m a ñ a -

. :ia, se- veiincara- en la sala do au-
-d ieoca tío esce . Juzgado el sorteo 

Srevenido para la .const i tución de la 
. uuta ile:partidti, que ha de cnten- ' 

-der eu la .formación ce las listas de 

Í'uiadns, coiifurme'¡vio dispu.isto en 
a ley de jiO de A b r i l w¡ 1888, esta-

blecieodo oí juicio por. jura ios. -
Lo que se auuiicia rpormedio del 

presente «.neto seguo esta p r e v é -
nido en el ai t . 31 deniicha ley. -

Ü.n.u na Poiifei-ruou ; i h de Mayo 
de 1900.—Vicente M. Cóu'le-—Ci
priano Cauipillo. 

Alcaldia coiulitucional de 
Viltagatón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formacióQ dol apéndice si amillara-

E l Letrado D. Bigardo Miiro García , 
Juez uiunicipal de ésta ciudad, en 
funciones del do ins t rucción del 
partido por hallarse el propietario 
en comisión de servicio ordenado 
porefExcino. Sr. Ministro dtiGra-
cia y Justicia. 
Hago saber: Que el dia 21 de lo» 

corrientes y hora de las once de la 
m a ñ a n a , se verif icará eu la sala de 
audiencia de este Juzgado, el sorteo 
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Y 

entre loe ' íoce mayoren contr ibuyen
tes ptir lüi-.'itorial y lus suis por i n -
dustrial, vuoinoa <iu est,i oiud.Hi!, 
para la (.iesigonriún de la junta da 
partido, ¡i que se refinre el art . 31 
de la v igmí te ¡ey diíl Jurr-do. 

Dado mi La Bafleza á 7 d-. Mayo 
de lílOO.—Elisardo Muro ü a r c h . — 
P. S. M . , Arseii ir tFaruiuilOí de Cafe 

D ' E u P t a q u i o O u t i é r r e x y SAh.z, Juez 
de nis;:i!on¡án dol partido judicia l 
do Vslmci^edH. 
Por !:i p ré sen le , y como compren

dido eu lo» mimeros l . " y 3." de! ar
t ículo H35 de la iey de Eoji i iein-
mieiitci o i m i t u l , se llama y bneea o! 
procoaado Isidoro OereziileK Gallar 
do; cuyiíS i?iiñ«K y doniiis circuos-
tancias pe expresnu A «on l iüuac ión , 
pora qui en el t é r m i n o de Uies dif.s 
comparezca ante esto Joxg-ado con 
el fin de empUg^rte en la causa c r i -
minal huí» contra él y otros me hallo 
instruyendo por lesiones, bajo aoer-
cibimieiito de que si no conijinrocs 
será dec!«n«ío rebelde. 

Al propio, t iempo, v en nombre de 
S.M. el Hoy •'•>• AI íoh íoXII ! (Q. D. O.), 
j en el de ea Augusta Madre la Rei
na Regat to del Reino, exhorto y 
requiero ú t 'dus las autoridades de 
la NociÓD para que procedan A ¡a 
busca y captura del procesado I s i 
doro Cereznlati Ga l l í rdo , y si fuese 
habido lo conduzcan A la cúmel da 
este partido ú disposleióu de este 
Juzgada, por hallarse acordada su 
pnttou provisional. 

Uatiaei; Valinaseda & 8 de Maya 
do 19uu. — buatuquio Gucierrez.— 

Ante m i , Isidoro do LUino, por el 
Sr. Asuá. 

Circunstancias y seilis del Isidoro 
Cerezales 

Es do 28 años , hijo de Baltasar y 
Munueiu, soltero, naturul de Balboa, 
partido do Villufr mea del Oierzo, 
provincia de Loó'-, vecino de Gal-
daines, jor i i i i lorr i y coa ins t rucc ión , 
de estatura b a j c o l o r blanco, ojos 
negros, pelo idera, sin ningruau c i 
catriz, y viste corno los trabajadores 
de este pa í s . 

ü . Jul ián Gr> z'¡1-3 Alonso, Juez 
municipal do Vii l . idi ivgosy su te
r r i to r io . 
Hago sabei: Que en diligencias 

de ejucuoióo « e g u m a s en juicio vor-
bol «¡vil, instado eu esto Juzgado 
contra U. Slunu^l G'.'iizilez Delga
do, vecino do Villailangos, pura ha 
cer payo ¿ D. Tuso del Riego Re-
burdinw!, ve'.'iuo d¡i I.a Baileza, de la 
cantidad i!e pese t iü , costas or ig ina
dos en este J u z g a d » dietas al apode
rado D. Lope Es í i t idor iRodr íguez , se 
embargara.-: de la propiedad del Ma
nuel Qo'.ziilez los Hacas siguieates: 

-Una casa, uo el despoblado de la 
estucióo de Vií!.-iíí.:u¿(.-s, «e p i a l ka 
bajii, cubierta do teja, que linda por 
el Oricote, con tierra de D. Benito 
Arias; Mediodi i , t e r ruño de la Com-
p f í i n del feri'oC'in'il dol Norte; Po-
tiiéiitc, t ierra do'Pablo Toral, vecino 
de Villüidangos, y Norte, camino del 
Corral: tasada un seteciootas c i n 
cuenta pesetas. 

Otra ciiss. en el casco de V i l l a -

dangos, i la calle de la Ci rce l , cu 
biorta de tuja, ce planta baja y co
rral , linda Oriente, Mediodía y Po
niente, campo concejil, y Norte, 
con casa de D. Dainingo González ; 
tasada eu mil q'.u'niont'is pesetas. 

Se sacun á la venta las casas des
lindadas y teu'ii'á h!;nir aquélla en 
la casa de audietuji.i ile e-ite Juzga • 
do el din primero dol próximo mes 
de Junio, á lasovnede la maDatia, 
sin que sea admitida postura que no 
cubra las dos torearas partes do la 
tasac ión , y dobteudo consign'ir pre^ 
viamente sobi s la mesa del Juzgado 
los licitndoros el diez por ciento del 
precio por que .ve. anuncia. 

Dado eu Villadangos i primero do 
Mayo de mi l novecientos.—.Iulii\n 
Gonzá lez .—P. S. M : Raimundo Ba
llesteros, Secretario. 

D. Cefürino Lobato Juan, Juez mu
nicipal de este distrito de Vi i l a -
mon tá i i . 
Hago saber; Que en el juicio de 

que se harii meuc ión , r e c a y ó san-
tencia, cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva es como gigut-: 

iSenUncia.—Eu Villamontiln de la 
Va lduern» , A si"te do Marzo de mi l 
novecientos; el Sr. D . Cefanno Lo
bato Juan, Juez m'inicipul de c-ste 
dis t r i to: habiendo visto el ju ic io ver
bal c i v i l que antecedo, entre partes: 
como demuodante D. Lope Escude
ro, eu represeut íc ió ' . ' de D.. Tirso del 
Riego.vecii 'OsdoLa Bañoz? . ycomo 
demandados S a t u r n i n o Vaioorrey 
Alonso y Antonio Vidales Bercianos. 
do Posada dn la Valdiierna. el p r i -

mero en rebeldía ,sobro pago de cua
renta heminas de centono de renta 
vencida en Septiembre ú l t imo pa
sado é intereses, costas y dietas de 
apoderado, por ante m i Secretario 
di jo : 

Fallo que debo de condenar y con
deno á Saturnino Valderrey Áloi so 
y Antonio Vidales B á r d a n o s , á que 
tan luego esta sontnacin sea firma 
paguen mauoornunaija y solidoria-
meute ¡i D. Tirso t M Riego Rebor-
diung, las cunretita heaiinas do cen
teno, l impio y seco, con más fanega 
en carga después del plazo hasta 
que tenga lugar el pag-<, con m á s 
las cos t í» , gsstot y dietas d.-? apo
derado; dando por ratitiuado el em
bargo hecho en bienes del deudor 
Sutil mino . 

Así por esta r.ii senter.cia def ini 
t ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ceferino Lobato. 
—Ki'.móii Velasco. • 

La anterior sentencia se notif ica
ra al demandado Saturnino Valde
rrey Alonso, declarado en rcbeldia. 

Villi imontán de ¡a Vuldueruo á 
siete do Marzo de mi l novacieutos. 
—Ocferino Lobato.—Por su manda
do, Ramón Velasco. 

D. Lanre'.no Arias Uelcón , Juez mu
nicipal de San A " d i é í del Raba-
nedo y su t é ro . inn . 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución segmdss en jo i c io verbal 
c i v i l instado en esto Juzgado contra 
D. Marcos Fernandez Garc ía , veci
no de San Andrés del Rabanedo. pa
ra hueer p a g o á U. Perfecto S á n c h e z 

Qeü en el asunto, no por v i r t u d de lo terproueion o '.iplicucióu 
de principios, sino por precepto expreso que. inút i l es deoirlo. 
ha de estar en consonancia con las leyes que regulan el -mo-: 
uo de funcionar las Dipotacinnes y Ayuntnm'entos. La «é te r -
mmac on de estas facultades deba referirse i las subastas do
bles v s i m u l t a n e a s á aquellas d« cuyas condiciones tiene co-
r-oci;oieoto por ministerio doSobiirnna disposición, dejaudo 
a lus (..ornoraciones respecto a latí subastes que requieran un 
solo acto el cumplimiento de lo preceptuado: y a la A u t o r i 
dad ciimpetei'ta. previos los recursos procedeiiMs. la corree-
cioti ue.las infracciones eu que puedan r j c i i r r in .que l las . 

Establecerlo asi. esta también en artr-oma cou ía razón 
aúnenla, para fuanar la elevaciou del tipo oe la dobio piibas-
tn . pues si se supone que lasque pasan de "2a0 01)0 pesetas 
tmnlicau un in te rés gunoral. además .ce l propio do la locali
dad para la que so mtouta 1» contrata, deber es uol '..entro 
superior velar p.»r aquél." corrigieodo las iafraeciouos lega
les, girvienuo asi á c-su mterus general, que tanto mejor aten
dido ..a-tará cuanto mayor sea" e l r i go r coa'que "se cumpUo las 7 
dispoL-icioneo que: regulan la matoria". Por esto se consigna ; 

' de m'ido explíci to é imporat ivó el.pr"Cedimieiíf-oaiue en esto 
extrema venia s igu ién lose como in te rpre tac ión v apl icación 
de prinCH'ios genorales. 
' t iéspecto' : i las facultados de las Corporaciones, el Real 

'decretode 1H83 no ¡aa.establaoe en consonancia con las rtis-" 
posicioiio/í do coráctt ír general en Ja actualidad ; .vig;íntts . A . 
corros-ir í-st'.'. defecto tienden los preceptos del proyecto, 
que te. ü .f irman en el ejercicio de las -.itribuciones quo las 
leves Provincial- y .Muukdpal atribuyen' á les", respectivas " 
Corporaciones, y ' teniei idu eu cuenta los requisitos previos 
neces .i'ico s e g ú n las misioas leyes. 

Acerca de la .vuspefisióo do la subastn ya aiiiinciada y so* 
Halada, fe escableoo qu<! currespouderA a la Corooificu»:.'. por-
qua correspondiendo á és ta lo facultad de aco-áar la realiza
ción de uu servicio, a ella lia de incumbir t amb ién la do de-
üisur ocl mismo temuorul o dehoitivamento. 

Coa relaciou a los re<:vu'sos oealzp.da. se ha teaiuo lo pre
sente eu lo dispuesto en la ley l ' roviucu.! para los acuerdos 
de las Diputaciones, y lo determinado para los cíe ¡os A y u n t a 
mientos en la Real orden de 4 de Marzo do 1893. 

La primera concede la facultad ai Gobernador do suspeo-
uerlos cuando medien determinadas condiciones—art. 78— 
y concede la rec lamecióu unte el Gobierno, s e g ú n el 87, 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R A : El Real decreto ile:4 de Enero de 1883. dictado -
para ,las subastas «e FOrvicios provinciales y muaioipales. V I - • 
no ¡i regulatizur los precepto» por los cuales llama de regirse 
tan importante materia, dando facil'dadcs a !» concurrencia 
de particulares que quisiesen contratar con las Diputaciones 
y AvuntaimeutoH. garantizando el cumpl í innato de las m u - -
tnas obligaciones con t ra ídas , m e d í a m e mi contrato otorgado 
ante Notario, y tratando.da evi tar los amauos un un punible 

. e g o í s m o : 
' Por su conjui.to c o a s t i t u y ó un adelanto cu esto particular ." 
• «Je l a - Adiulawtracion publica, v por olio. merece encomio la • 
Memoria dol ilustre Mmistro uB- la (jobernnciou que tuvo l a 
alta honrra de-someterlo ó la firma de.o. M. el m a l o g r a d o 
Rav D. Alfonso X I I . 

Kqu i i i i a s deficiencias, empero, quo ía practica ha venido 
á poner, de manifiesto, y la distinta ' In terpre tación que, ¡i par • 
t i r de la Real orden-40:4 do Marzo ce 1893. se na a los pre
ceptos de la ley Municipal vigente para los rcrursv/S lie alzada 
« r i g m a u o s por acuerdos de los Ayuntamientos soore deter
minadas materias, ucoasejau su reforma, a fin oe suplir a q u é 
llas, seña la r procedimientos claros y terminantes, eu a r m o n í a 
con.la citada soberana disposición, y otorgar mayor l ih?-tad 
de acción a las Diputaciones proviuoiales v á los A y u n t a 
mientos, re leví t idoles d é l a tutela dol Estado eu todo aquello 
que exclusivamente a t a ñ e á los intereses peculiares do pro
vincias y pueblos, con lo cual se les faciutau los medios de 
desarrollar su vida propia 

bubsislicndo. como el que suscribe cree deben subsistir, 
iniactos el pnncinio y muchas de las regias del Real decreto 
objeto de la presente propuesta; consisteute la reforma en a l 
gunas adicioocs y modifioiones, pudieran és tas ilevarse á 
efecto mediante una disposición que sólo las comprendiese; 
pero este procedimiento t endr í a ei mcoriveiiieute de hacer 
necesaria en la prác t i ca la consulta de ambos textos. Ade
m á s , como de lo que se trata es de m a r c í r especial y conve-



Paelles, vecioo de León , de U can
tidad de m i l reales, « e g ú a cañeta de 
obl igación y costas originadas en 
este Juzgado, ee e m b a r g ó , de la 
propiedad dti Marcos Pe rnáudoz Gar 
cía las f r cus siguientes: 

1. * Uaa t ierra, eo t é rmino de 
San Andró-:, Sitio da la Era, cubida 
tres liemiisas y media: linda Oriou-
te , herederos de Cruz López; Medio
d ía , herederos da Carlos Can»; Po
niente, Luis Villayaudre, y Norte, 
Francisco F e r n á n d e z ; valuada en 
setenta y cinco pesetas. 

2. ' Una t ierra, centenal, en t é r 
mino de Villabalter, sitio de las Po
z a s , cabida dos hcminaEdiudaOnea 
te, Miúruel Garda; Mediodía, se i g 
ñ o r a ; Poideute, Baltasar Garc ía , y 
Norte , Fabián J u á r e z ; valuada en 
cuarenta pesetas. 

3. * Una t ierra, centenal, en té r 
mino do San Andrés , sitio de las Ca-
rrizas, cabida dos heminas: Ih.da 
Oriente, pasto concejil; Mediodía, 
Tomás Villaverde; Poniente, Marce
lo Ob lv icu , y Norte , Maria Cruz 
Robla; valuada en cuarenta pesetas. 

4. * Una t ierrra, en San A n d r é s , 
si t io de la P o n t ó n » , cabida una he 
mina: linda Oriente, caaiino; Me
diodía , calleja; Poniente, presa Ber-
nesg;1, y Norte , Miguel Garc ía ; va 
luarla en sesenta pesetas. 

5. * Una casa, en el casco del 
pueblo oe San Andrés del Rabune 
do. i la calle la Fuente, con habita
ciones baja», cubierta da teja, con 
su corral en el centro, pajar v sus 
cuadras: h:,da Oriente, casa de Fe
lipe Fernandez; Mediodía, calle de 

l a Fuente; Poniente, huerto de F e 
lipe F e r n á n d e z , y Norte, Pablo Láiz; 
valuada en quinientas pesetas. D ) 
esta Anca se embarga lo sobrante de 
un embargo practicado contra e l 
mismo deudor por D . Gregorio M a -
rassa. 

Se sacan á la vei.ta las ñ u c a s des
lindadas, y t endrá lugar aquél la e n 
la nala de audiencia ds este Juzga
do el día veintiucho del actual , y 
hora de las diez de lu m a ü a n a , sin 
haber suplido el deudor la f a l t a de 
t i tules, sin que sea admisible p o s t u 
ra que nn cubra las dos terceras par
tes do l a t a sac ión , y debiendo con 
signar previomeuto sobre l a m e s a 
del Juzgado, los licit.adores, el d iez 
por uieuto del precio por que so 
anuncia. 

Dado en fian André s d e l Kabane 
do ú siete de Maya do mi l novecien
tos.—El Juez. Laureano A r i a s , — E l 
Secretario, Urbano A ¡voroz. 

D. Laureano Arias U e l c ó n . J u e s m u 
nicipal de San Andrés del Raba-
nejo y su t é r m i n o : 
Hago saber: Que oa diligencias 

de ejecución seguidas en ju ic io ver-
bul c i v i l , instado en este Juzgado 
contra D. Róf.el Ablanedo, vecino 
del pueblo de Villabalter, pora ha
cer p»go n D. f orfeeto Siiuctiez Fue
lles, vecino de I.eon. do la cantidad 
de cincuenta pesetis. procedeutes 
de renta vencida en primero de D i -
ciembro p róx imo pasado, por las fiu-

| cas que de la prepiodad de D." Jesu
sa Balbuen». que lleva eu colonia. 

I costas ongiuaoas en este Juzgado y 

dietas a l apoderado D. Felipe Mar
t ínez , se e m b a r g ó de la propiedad 
de Rafael Ablanedo, las tincas si
guientes: 

1. " Una tierra, en término de V i -
llabalter, y sitio de la T j o r a , cabi
da de dos heminaK: linda Oriente, 
Jenaro Alvnrez; Mediodía,. Marceli
no Oblanca, Pon i í c to , Adriano Del
gado, y Norte, Domingo Oblanca; 
valuada en cuarenta pesetas. 

2. * Una t ierra, eu t é r m i n o de 
Villabalter, sitio do los Adilones, 
cabida hemiua y media: linda Orien
te , Lino Fe rnández ; Mediodía, Adria
no Delgada; Poniente, so i g n o r » . y 
Norte , Ijeredoros do Atanasio N . , 
vecino de Azadinos, con su i ru to de 
centeno; vainada cu quince pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas y t e n d r á lugar aquél la en 
l a sala de audiencia de este Juzga 
do el día veintiocho del actual, y 
hora de las diez ¿n la mafiaua, sin 
haber suplido el deudor i a falta de 
t í t u lo s , sin que sea admisible postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes, de la tasaciÓD, y debiendo 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado, Ins licitadores, el 
diez por ciento del precio por que so 
anuncia. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á siete de Moyo de mil novecien
tos.—Laureano Arias.—fcl becrota-
n o , Urbano Aivarez. 

D . Laureano Ari..s Melcon. Juez 
municipal do San A n d i é s d e l Ra-

-baneoo y so terinmo. 
H a g o saber: Quaeii diligencias no 

ejecución seguidas en ju ic io verbal 
c i v i l instado eti este Juzgado con
tra D. Marcos F e r n á n d e z Garcia,ve
cino de San Andrés del Kübanedo, 
para liHCur pngo á D Uroguiio Ma-
rassu Olivié, do la misma vecindad, 
do !a cantidad de citíntu Uointn y 
siete pesetas cincuenta utiatimos, 
procedentes de dinero prosudo, cos
tas originadas eu este Juzgado, ee 
e roba igó de la propiedad do Marcos 
Fernández , la finca « igu iou te : 

Una cafa, eu el casco del pue-
bln de San Andrés det Rabanedo, 
á la callo de la Fuente, sin n ú m e r o , 
compuesta do habitaciones bajas, 
con pajar y ctisriras, y su patio e n 
el centro: linda Oriente, casa do Fe
lipe Fe rnández ; Mediodía, calle la 
Fuente; Poniente, huerto de Felipe 
Fernández , y NorU), prado de Pablo 
L¿iz; valuada en quinientas pesetas. 

Se saca á la venta lu (inca deelin-
dada y t endrá lugar aquélla eu la 
fnl.i de audiencia de esto Juagado 
el día veintiuno de Mayo, v hura de 
tas once de la m a ñ a n a , sin liaber su
plido el deudor la faltado t í tu los , y 
sin qno sea admisible postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, debiendo consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
los Incitadores el diez por ciento del 

precio por que se anuncia. 
Dado en Sao Andrés del Uabane-

do á treinta de Abr i l de mi l nove
cientos.—Laureano Arias.—fel Se
cretario. Ui'b&no Alvuroz. 
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nieote procedimiento, debe consignarse esto e n la oportuna 
ins t rucc ión aprobada por Real decreto, ó s e a en f jrrua d i s t iu -
ta-á la adoptada para el de.4 de !<,uerodo 188d: por estas ra
zones se ha proferido formular el provecto integro que se 

• acotopaifau coto es. resumiendo en,un solo cuerpo las oispo'-
sicióne-^rio.derogadas y laí-.quo.se adicionan, deciáráhdo.- e i i / 

. su consecuencia, derogadas la rfeal disposicioa que on.m ac-
. . tualidiid.rigo para la 'matfr ia y,las dictadas en sentido acia-

rntor iode. la mistna.>: . ;•_ 
Los puntos que cornprfnuo l a proyectada reforma son-. 

principalmente los siguientes: 
ts ir .blecinneii to do ios concursos. 

.Elevación á '¿úO.OOO pesetas.del tipo de precio o importe 
tota!, del contrato para la subasta doblo y sirnultineaV - ; 

l 'anultndes en l a - materia oe la Dirección general do Ad, 
. mjnist.íücióu y de las t . 'orporacionés provinciales y m u n i c i - '-
pales. . ,, . - :. 

Expres ióu de . lós iecurf iós , " con seüalaoj ionto . de plazos'-,' 
para su in te rpos ic ión . f ' / ! . : ' 

: E inddlé especial' do los contratos para.el alumlirtido y 
limpieza públicos; 

' Notoria es la necesidad de establecerIcrmcurses para '•' 
' a'quelb'S casos eu que la subasta no 'puedá realizarse,"b'eii por. 

li¿ naturaleza de lo que lia de ser ebje'tq del contrato, .biéu 
. pó ru l ' f lu que cón .e ! , ci.<nr,r<to so intenta realizar, como, por 
ejemplo, cuando sé trate fie inobüiárie , ó cuando sc'p'reteii.da 
auquu'ir un inmueble indetenniuado que haya ce rsuuir con--
tüciunés especiales parauua'determinoda ap l icac ión ; en sm-
bos ci-sos, si no se hace imposible.ia snb'sta. propianieulo 
dicha, se dif iculta, y solo ei concurso facilitara la realizaciou 
de» t t i i v i c io que pe piense contratar. No trata do los roncur-
sos el Real decreto <ie 1 de Luero de )8h3, y de aqu í que para 
el cuinpii inicnto uo sus preceptos haya s ido necesario cu la 
práct ica arbitrar aquél los , y luego do elegido e l objeto por l a 
Corporación, sulicitar la excepción de subasta. 

L-i mera manifestación d -̂ este procedimiento demuestra 
la demora que supone para la real ización de u n servicio pro
vincia l ó municipal , y aconseja so subsane la omisión 

La subida del tipo p i ra la subasta doblo y s i m u l t á n e a , d e 
extrema uti l idad és ta en determinados casos para mayores 
g a r a n t í a s y concurrencia, obedece ó la necesidad de dar ma
y o r desarro l lo á la vida provincial , y sobre todo i la m u n i c i 
p a l , fac i l i tando l a a d m i n i s t r a c i ó n q u e á D i p u t a c i o n e s y A y u n -

' • '.—3—.. 

tatrieutos encomiendan sus respectivas leyes o r g á n i c a s . La 
practica lia ensenado que aquellos contratos de ín t e r e s pura
mente local.son por cantidades que. si exceden de oO.OOU ne-
s'etas; tipo requerido'por el .Rea! denreto.de..188.3 pá'ra la do .-. 
ble subasta, no pr.san un la uinvona dedos casos de inO.OOO' 

,á 200.0(0 pesetas. En cambio hay : otros de mavor cuan t í a : 
"qna, si bien su in te rés primnr<li»l"r:idica:.en..¡a óprpofa idóñ -
cd t i t rá tah te 'y en la ' localidad vespectivs," tienen un carácter ," 

' 'de^ 'g 'enerál idád, como, por- ejemplo; grandes en iprés t i tos , - : 
; caminos ilo importancia, edifie.'acdones pa ra ' d ive r süs y espe- • 
-.'oíales ramos de* la ensefií¡iza; int-rcados,-cuarteles, etc.'.'etv.í 

cé t e r a , y en este ^caso l o cs a|.enta,torid-'íV.la/!ibürtad dejas-, 
. Diputaciones y Ayunta rh iéu tns cl'que.ii» Adniir i is t í ición' c s i i -
t r a l in ie ivengc para velar per ^qnei general ín t e res , val ieu-
dose ;de : l a . snbas tá doble'y. .Ejióuitánea. Y si á es tüs cóns íde-
raciortes so nít-iegu el hecho de que en la inmensa mavtiria 
ue las dobles subastas veribeadas desde que rige el Itoal do- • 
é r e t e vigente' bao:quedado-desier tás en' usta_capital,-cree el 
que suscribo justificada la-reforma dé".referencia..';[":" :• 

. N o terminavú es té püy to sib exponer -la' ueceMd;'.-! iie q u é ' 
cese la excepción esfabloeida'-por la Real ordeii de lO Junio. 

-de l!*83 piira la Dipn'aüióíi y Ayi i i i t amieü t j de Mad'r d, ñiVr-
quó nada hay que ja j i ist ifique desde,el momento: que se j nz-

.g-a.qtm el acto doblo y simultanpo ofrece mayoresSvjgutida-
uen ce provechoso éx i to -

. iRespcctu ¡Vías facultades do la..Direcc!Ón general ,do Ad-
-inínisti'íicióii de este Ministerio, no apareced reguladas e'/t el 

; 'Ec i l decreto do 4 de Eiiero do 1883, pues so l imi ta ¡S prescri
bir que :cñ la misma tendrá iugur uno do los actos cbantlr-Ja 
l ici tación sea doblo y siinuliauea, estableciendo la remis .óu 
á dicho Ccntio directivo por tas Corporacioueé de los pliegos 
de condiciones y proyectos, cuando és tos sean nocesni ins por 
el objeto de la subasta, y precep tuándose por la circular do 19 
de Abri l de 1N83, dictada'.ni seiit ido.acl«ratorio, que al men
cionado Centro corresponde la fijación del día y hora do! acto. 
Por mera in t e rp re t ac ión , en vi r tud del principio de que á to
do Centro directivo ¡ncnuibe velar por el cumplhniouto de 
las leven y disposiciones administrativas, h:» venido la citada 
Dirección general examinando tiichos pliegos y proyectos, 
devolviéndolos á las Corporaciones cuando notaba que había 
defectos, ú fin de que fueran subsanados, bajo condic ión de 
que no hac iéndolo no procedería á seüaiar la subasta. Conve
n i e n t e es, & t odas luces, que la Dirección ejerza s u s faculta-
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Contnbucioues uoa copia del i n v e n t a n » de expedientes de 
minas, existentes en cada provincia da las de su j o n e d i c -
Cióu, a jus tándose al modelo n i im . ' i , detallando con inde
pendencia las «Demas i a s i , « A u m e u t u s i , «Ampliaciones* 6 
cualquier otra adición hecba á la primitiva conces ión , aun
que llevo su mismo nombre, y cuyas adiciones consti tuyan 
couui'sioncs independientes. Las concesiones mineras que se 
rijan por leyes ó disposiciones auteiinres á U dc ' .¿9deDiciem
bre do 1H6S, se re lacionarán con independoncia en el Inven
tario, precisando, n ser pasible, h> ley ó disposición por que 
se r igen, su ex tens ión saporficial. t r ibut icíóq ¡i que es tá su
jeta pur tas condiciones do su concesión y cuantos datos sea 
posible consignar sobre cada una du ellas, 

F ina lmmte se relacionurún en ol I i ventarlo las minas 
exentas de la t r ibu tac ión p i r canon que existan en la pro
vincia, expresando ea las «Observacionos» la causa de la 
exención de! tr ibuto, A fin de tenerlas relacionadas para e l 
impuesto de exp lo tac ión . 

2. * 1-as oficinas provinciales de Hacienda e x t u n d e r á n 
dentro de la primera quincena del mes de Abri l p róx imo ios 
recibos talonarios por canon de mir.i.e cor tospondien te» á los 
tres ú l t imos trimestres dol corriente aflu, y formarán las lis
tas cobratorias por zonas, conforme á los tipos de imposic ión 
que establece la ley de esta fecha, dando á unos y o t n s el 
curso correspondiente. 

3. * Las relaciones de productos que los mineros deben 
presentar dentro de los diez primeros días del mes de Abril 
de este año , y que se refieren i la explotación realizada en los 
meses de Enero i Marzo de 1900, se sujetar l u A los preceptos 
del urt . 22 y siguientes de la ins t rucción de 9 de Abr i l de 
1889. y su t r ibutación será 1>i del 'l por 100, con el recargo 
de 20 por 100 que ha venido rigiendo desde l .0do Julio 
de 1899. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon
gan al presente reglamento. 

Madrid 2S de Marzo de 1900.—Aprobado por S. M — E l 
Ministro de Hacienda, Raimundo Fernindei Villaterde. 

19. Los encargados de loa establecimientos do fundición 
y beneficio y los de loa almacenes situados fuera de los l i m i 
tes de las miuasdeque proceda el mineral en ellos deposita
do, entregaran por duplicado en las oficinas de Hacienda de 
la provincia relación aoaioga :t la que a log mineros se exige 
en la dispos cióu anterior acerca de las Uuias expedidas en 
el trimestre. 

20. La Adminis t ración de Contribuciones, en el libro au
xi l iar de cuenta? corrientes que debe llevar A cada mina, 
ano ta rá como cargo ios cuadernos de Guías que va va entre
gando pira cada mioa, haciendó constar la numerac ión do 
ellas, y al recibir los conocimientos de expedic ióá , irá sno
tando como data el n ú m e r o de la Guia, fecha de su expedi
c ión , cantidad de mineral que coo ella se ha movido, vülor 
que el minero lo diera, y punto de destino que se lo foüal . ise . 

2'.. Derogada la R>!al orden de 22 de Junio do 1880, que 
autorizada eleoiburquo de minerales que llegastm si:'. Guía , 
la presencia en las Aduanas de cualquier expedic ión que ca
rezca de aquel dncumcuto. «ae bajo las reglas 9." y !0. 

22. Los Administradores de Aduanas marilirnas t end rán 
presente quo en los embarques que se hagan para tranepor-
tes por rnbotaje, la Guia debe acompt&ar al mincrnl , y que 
en la relación que han do rendir de aquel embarque y que no 
puede justificarse con la Guia, deberá indicarse por ii¡e lio de 
nota ei número dn la Guia qo» acompañaba al mine.::! em
barcado, fecha de aquél la y p i n t o de origen y destiuo. 

CAífrULO V 

DEL NHOOCIADO DE LOS IMPUESTOS MINEROS Y DE ESTADÍSTICA, 
Y DE LA INSPECCIÓN 

A r t . 46. Con arreglo al art . 5 ° de la ley do esta fecha, se 
establece en la Dirección general de Contribuciones 1111 Ne
gociado técn ico , de sempeñado por Ingenieros de Minas, quo 
se denominar;'! «Negociado de impuestos mineros y de esta
díst ica*, y tendrá á su cargo todo lo concerniente, a lofi im* 
puestos mineros, ó la con t r ibuc ión industrial de fnbi¡ca¿ 
t n c t a l ú ' g i c a s , á ia formación y publ icación anual de la esta
díst ica m i n e r o - m e t a l ú r g i c a , y á la inspección do la f;:bríca-
ción de pólvoras y m á t e n o s explosivas. 

A r t . 47. E l Negociado t end rá las atribuciones y deberes 
siguientes: 

a) Intormar al Director general de Contribuciones en las 
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cuestiones que se susciten referentes á U tributación mi
nera. 

6J Form»r la estadística de los impuestos mineros coa los 
datos remitidos por los Ingenieros Jefes de los distritos mi
neros y las Delegaciones de Hacienda de las provincias. 

c) Proceder á la comprobación facultativa de que trata el 
párrafo tercero de la ley de esta fecha y art. a.* de este re
glamento. 

d) Inspeccionar la contribución industrial de fábricas me-
talurgicBS. 

ej Ejercer la inspección facultativa y económica de la 
fabricación de pólvoras y materias explosivas. 

fj Proponer »l üitector general de Cootribucioues las v i 
sitas de inspección que deben practicarse, fuadamentando el 
objeto de la» mismas. 

Art- 48. Los Ingenieros del negociado de Impuestos mi
neros y de Estadística girarán visitas de inspección á las fá
bricas de pólvoras y explosivos una vez al año por lo menos. 

Los gastos que ocasionen estas visitas, como los que mo
tiven las de los Ingenieros de los distritos mineros, se impu
tarán al capítulo correspondiente del presupuesto de gastos 
de las contribuciones y rentas públicas. 

Ai t. 49. Los Ingenieros Jefes de los distritos mínelos pro
pondrán á la Dirección general de Contribuciones, cuando 
lo consideren conveniente, las visitas de inspección que de
ban practicarse, en cumplimiento y á los efectos del art. 4.* 
de la ley de esta fecha. 

A dicha propuesta se acompañará el presupuesto de los 
gestos que haya di' nrigiaar la visita, y uti informe on que 
se expresaría, l is n -ones y rircunstanciss que In aconsejan. 

La Dircccmu gi-. raldeCimtribuciooes, en vwta de ellas, 
tesulvetá U> quo esu proiv.' lente, y si Mwptisn la propues
ta, pasará li urden tiurreepon líente a la Urdennci ti de pago; 
para la expedicióa d«t oportuuo mandamiento. 

Art. 50. Eu las visitas de inspección para la aplicación 
do este reglamenW, deberán los Ingenieros ser acompafiados 
del personal auxiliar necesario, devengando las dietas que 
matean los artículos 7.* y 22 de la Instrucción de 17 de Junio 
de 1893 y con derecho al abono de gastos de transporte. 

Si el personal auxiliar no fuera facultativo, se regirá por 
lo dispuesto on el art. 55 del reglamento provisional de In
vestigación de la Hacienda pública de 30 do Enero de es
te año. 
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Art. M. En ningún caso los Ingenieros de Minas, tanto 
los de distritos como los del Negociado de Impuestos mineros 
y de Estadística de la Dirección de Contribuciones, podrán 
disfrutar de otras indemnizaciones y gratificaciones que las 
consignadas en la instrucción de 17 de Junio de 1893, no te
niendo derecho, sise instruye expediente de defraudación, á 
retribución de ninguna clase, aunque se hallen comprendi
dos en los artículos 170 y 171 del Seal decreto de 28 de Mayo 
de 1896 y 22 y 23 del de 30 de Enero de 1900. 

Igual prohibic óo existirá para el personal auxiliar que 
acompañe á los mencionados Ingenieros. 

Art. 52. Se prohibe terminantemente á los Ingenieros 
que iotervengau en la aplicac.óa de este reglamento se inte
resen de cualquier modo que sea, ó sus parientes dentro uel 
tercer grado, en minas y fábricas en el distrito donde presten 
sus servicios, y en absoluto los del Negociado de Impuestos 
mineros y Estadística de la Dirección de Contribuciones é 
intervenir en trabajos particulares propios de su profesión. 

Art. 53. La inobservancia de lo ordenado d los Ingenieros 
de Minas en este reglsmeoto llevará consigo la aplicación del 
art. 8b del reglamento de 30 de Abril de 1886, á cuyo efecto 
el Ministerio de Hacienda dará cuenta al de Fomento de la 
falta cometida por cl individuo de que se trate, p ira que 
pueda cumplirse en el más breve plazo. 

Art, 54. Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros, pa
ra el cumplimiento de lo ordenado en este reglamento, diri
girán las comunicaciones oficiales directamente al Director 
general de Contribuciones. 

Art. 55. Los estados impresos para aplicación de este re
glamento eefacilitarán directamente á los la^eoiercs Jefes 
de los distritos mineros por la Dirección general .le Contri -
buciones, según las necesidades del servicio lo exijan. 

Los de valores, recaudación y débitos por los ¡inpui'stus 
mineros, bm como los estmlistico-f por cauoii y por id nn-

Íiuesto de explot-ai ió 1 que uimesualmente han de remiur á 
a Dirección general de Contribuciones la; oficinas provin

ciales de Hacienda, con arreglo á los modelos números 4, 5 
y <S, serán también facilitador por la Dirección. 

DISPOSICIONES T&ANSITORIAB 
1.' En los treinta días siguientes, á partir de la publica

ción de este reglamento en la Oacetu, los Ingenieros Jefes de 
minas de servicio en los distritos remitirán ¿la Dirección de 
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llevará cabo, dentro de su término jurisdicciooal. el servicio 
de la receodacióo. 

B . Las expresadas Autoridades locales, una vez recibido 
aquel oficio, convocarán inmediatamente i sesión extraordi
naria, y eo ésta ae acordará la designación de la persona que, 
bajo la responsabilidad del Ayuatamieoto, baya de ejercer 
las funciones recaudatorias, extendiéodos» certificación del 
acuerdo, que se remitirá á la Tesorería de la provincia al dia 
siguiente del eo ()ue se hubiese hecho la designación, y en
tregando t>l propio tiempo el oportuno nombramiento al inte
resado. 

O. Provisto éste de su nombramiento, se presentará en ta 
Tesorería, el día que eata oficina le señalare, á hacerse cargo 
de los valores mediante las mismas formalidades establecida» 
para los Recaudadores de la Hacienda. 

J ) . Los Comisionados designados por los Ayuntamieutus 
para el servicio de la recaudación se sujetarán, eo el cumpli
miento del mismo, á las prescripciones establecidas en esta 
Instruccióc; pero las responsabilidades que por cualquier 
concepto contraigan en el ejercicio de tales funciones, serán 
exigióles únicamente á los individuos do las Corporaciones 
municipales, los cuales responderán ante U Hucienda man
comunada y solidariamente con sus bienes propios. 

£ . Dichos comisionados tenorán la obligación ineludible 
de entregar diariamente «n las Cajas municipales las cuotas 
realizadas de los contribuyentes, que se constituirán en de
pósito necesario á disposición délos Ayuntamientos, y por 
éstns se acordará la devolución de aquéllos y el ingreso de 
su importe en las arcas del Tesoro cuando las Tesorcríae de 
Hacienda lo dispongan. 

A't . 35, Provistos los Recaudadores, arrendatarios, co
misionados de los Ayuntamientos ó funcionarios de la Admi
nistración económica, según los caaos, de los pliegos á i car
go, de las listas cobratorias y de los recibos á realizar, anun
ciarán la apertura de la cobranza eo el Boletín ofleitl de la 
provincia y por edictos que se fijarán en las Casas Consisto
riales de los pueblos, determinando los días y horas que ha. 
de estar abierta aquélla eu cada localidad, y que habrá de su
jetarse á la siguiente escala: ^ 

En las poblaciones ó distritos que no excedan de 100 
contribuyentes. 1 

En las de 101 á 600 2 
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ran tenido á bu cargo el procedimiento de apremio, serán l i 
beradas dentro de los siete meses «iguientea á la fecha en que 
hubiesen cenado. 

La cancelación y devolución de las fianzas prestadas por 
los arrendatarios corresponderá acordarla á la Dirección ge
neral del Tesoro dentro del término de tres meses, á contar 
desde que recibiese la liquidación que habrán de practicar las 
Tesorerías de Hacienda en el plazo de seis meses. 

CAPÍTÜLO I I 
Oe I * reeaataeMa ea sa jperfei* n l a a l a r i » 

S u definición y dimiió» a i ordinaria y accidental.—IngrtM m 
Caja de los recibo»—Anticipación de cuotas por loe conlribu • 
yentes.—Entrega de talnret i loe Recaudadores.—Apertura 
de la cobranza y plato de eu duración. 

Att. 25. Se entiende por recaudación, eo so perido volun
tario, la que se realiza de los contribuyentes sin medida al
guna coercitiva. 

Art. '26. Esta recaudación, que puede denominarse vo
luntaria, se subdivide en ordinaria y accidental. 

Art. 27. La recaudación ordinaria comprende la» cuotas 
del Tesoro y participes impuestas á loe contribuyentes en los 
repartimientos, matriculas, padrones y demás documentos 
cobratorios que, debidamente aprobados, hayan de regir du
rante el ejercicio de on presupuesto; y Ja accidental, las co
rrespondientes á altas ó adiciones liquidadas con posteriori
dad ¡i la formación y aprobación de aquellos documentos. 

Art. 28. El servicio de la recaudación empieza desde el 
momento en qne los recibos talonarios de las contribuciones 
é impuestos, ingresadoB en Caja ron aplicación á la segunda 
parte de la cuenta de Tesorería, según lo dispuesto en la re
gla 11." déla Real orden de 11 de Agosto de 1893, pasan á 
poder de los Recaudadores para su cobro, mediante manda
miento de data con la misma aplicación. 

Las Tesorerías de Hacienda, á medida que ingresen en 
Caja 1< 8 indicados recibí», con las correspondieotes listas 
cobntorias, deberán redactar loe oportunos pliegos de cargo 
con arreglo al modelo núm. I , desprendiendo de las matri
ces, á corte de tijera, los recibos del primer trimestre, qo* 
empaquetarán por pueblos y conceptos hasta que llegue el 
momento de hacer entrega de ellos á los encargados de la 
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cobranza. La misma operación se efectuará en los trimestres 
sucesivos. 

Setendrí cu cuenta, sin embargo, para la entrega de los 
recibos taincarios que, Begiin lo «lif puesto en la le; de 12 de 
Majo de 18tP. los contriboyeotee, cuyas euotss no excedan 
de 3 pesetas, deberír Fat.iFfacerlas integramente en el se
gundo trimestre,;y las que rebasando diebo limite no exce
dan de 6 pesetas, 1» mitad en el primer trimestre y la otra 
mitad en el segundo. 

Cuando h;>ya tciiirio efecto la salida do Caja de. les recibos 
del cuarto trimestre, las Tesorerías se harán cargo de las ma
trices originales entregándolas en el Archivo provincial de 
Hacienda con UJS formalidades estaWcc'ulas en el art. 19 do 
la Instrucción pora el régimen y organización de dichas ofi
cinas de 2 de Junio dt> 1889. 

Art. v'O. Los contribuyentes por territorial, industrial, ca
non por snpo'fície de miaas y carruajes de lujo, podrán anti
cipar el pngo ríe sus cuotas con el benefició del premio de 
cobranza sefinlad" á In zona donde se devengue el tributo. 
Para optar ¡i esta bonific.iición deberán solicitarlo del Tesore
ro do Hacion :¡i do la respectiva pnvuicio, presentando al 
efecto una instancia por cada una dn las zonas en qao tribu
ten, cor.ceptu contributivo y trimestre cuya cuota quieran 
anticipar. 

Art. 30. . La presentación de las instancias á que se reriero 
el articulo anterior, habrá de verificarse precisamente du
rante los quince últimos días del tercer mes del trimestre que 
preceda »l que se desee anticipar; y resueltas aquéllas, y no
tificado el acuerdo á los interesados en los ocho dins siguien
tes r.l de la presentación de las solicitudes, deberá verificar
se el pago en los quince dias primeros del trimestre. 

Art. 31. En cada una de las instancias á que se refieren 
loe dos precedentes articulos se practicará por el respectivo 
Negociado de Tesorería una liquidación, en la que se consig
nen los extremot siguientes: 

A . Importe total de los recibos. 
B . Importe de la cuota del Tesoro y recargo municipal. 
O. Importa del premio de cobranza correspondiente á ca

da uno de estos conceptos, tomando por base el tipo seña
lado :i la zona. 

D . Deducción del importe de este premio de la suma total 
á que ascienda las cuotas del Tesoro y recargos municipales. 

—18-
E , Adición á esta diferencia del importe que por premio 

de cobranza tengan asignado los recibos. 
Dicha liquidación, después de censurada por la Interven

ción do Hacienda y aprobuda la anticipación eolicitadn, pa
gará á la Depositaría-Pagaduría para el corte de los recibos 
deque se trato, que se entregarán al contribuyente, previo 
el pago do la cantidad líquida que. corresponda,"consignando 
al dorso de aquéllos la sumí satisfecha y la bouificacióa dedu
cida por el premio de cobranza que tenga la zona. Ambas par
tidas, que compondi áu el importe total del recibo, serán ob
jeto de In oportuna formaluacióa, que se llevará á cabo dan
do ingreso en Rentas públicas al importe total de los recibos, 
y datando e n concepto de minotacióu do iogeesos el de la bo-
nific&cióu otorgada. 

Art. 32. Si dentro de los quince primeros dias del trimes
tre no satisfticieseo los contribuyentes el importe de las anti
cipaciones acordadas á su instancia, se entregarán los reci
bos por medio de relanión separada i los Recaudadores, con 
providencia de lo? Tesoreros declarando i ocursos á aquéllos 
en el recargo del S> por 100, que se ingresará con aplicación 
á recursos eventuales del Tesoro. 

Si tempoca se realizasen durante el periodo de recauda
ción voluntarin, las Tesorerías dictarán nueve providencia 
en la misma relación con que fueron entregados al Recauda
dor, declarando el premio de primer grado sobre el importe 
total de los recibos, y el del 5 por 100 de recargo devengado. 

Art. 33. Extendidos por duplicado los pliegos de carga, 
con «eparación do* pueblos y conceptos, y autorizados por las 
Tesorerías, so liará entrega de los recibos con las listas co-
bratorias al funcionario encargado de la recaudación, des
pués que las Intervenciones de Hacienda hayan tomado ra
zón de aquellos documentos, consignándolo asi en los dos 
ejemplares extendidos, uno de los cuales se conservará en las 
Tesorerías y el otro lo recogerá quien haya de realizar In co
branza, firmando el recibí de los valores en cada uno de loa 
ejemplares. 

Art. 34. Cunndo la entrega de valores á que se contraen 
los dos artículos precedentes hubiera de hacerse á los Ayun
tamientos, en virtud del caso previsto en el art. 23, se obser
varán las reglas siguientes: 

A. Las Tesorerías se dirigirán de oficio á los Alcaldes 
Presidentes de las Corporaciones municipales, advirtiéndoles 
la obligación que les impone la ley de 12 de Mayo de 1888, da 


